
Condiciones generales
Para la inscripción de piezas en El Chupete, será necesario cumplir las siguientes condiciones:

1. Podrán inscribir material agencias de publicidad, anunciantes, productoras, estudios de diseño y agencias de medios
de España, Portugal o cualquier país Latinoamericano.

2. Deberán contar con la autorización del anunciante o agencia de publicidad.

3. Para las producciones españolas el material deberá de haber sido emitido, publicado o expuesto en España, desde el
1 de enero de 2007, independientemente de la sede social de la empresa y siempre que no hayan sido inscritas con
anterioridad en ninguna edición de El Chupete.

4. Para las producciones de Latinoamérica y Portugal el material podrá haber sido emitido, publicado o expuesto en su
país desde el 1 de enero de 2005. No pueden haber sido inscritas con anterioridad en ninguna edición de El Chupete.

5. Se podrán inscribir piezas individuales y campañas de hasta 4 piezas, siempre que estén inscritas en el mismo medio.

6. Para la inscripción de piezas, se deberá acompañar certificado de emisión para televisión, comprobante de publicación
para el material gráfico y comprobante fotográfico para el material PLV. Los justificantes los deberá emitir el medio de
comunicación correspondiente o en su defecto el anunciante.

7. Los gastos de transporte y seguros del material, hasta su recepción en la oficina del festival, correrán a cargo de los
participantes (incluidos los envíos internacionales).

8. La organización se reserva el derecho a retirar del Festival todo aquel material defectuoso o que no haya sido puesto
a disposición del mismo en las debidas condiciones antes de la fecha de cierre establecida. En estos casos se devolverá
la cantidad desembolsada.

9. El plazo de inscripción de piezas de España y Portugal es el 16 de mayo de 2008

10. El plazo de inscripción y recepción de piezas procedentes de fuera de la Península Ibérica es el 16 de mayo de 2008

11. En el caso de Packaging y PLV todos los trabajos originales presentados (juguetes, comida, ropa, etc.) serán donados
a la asociación Soñar Despiertos una vez acabado el certamen.

12. La organización sólo cancelará inscripciones si recibe notificación por escrito en la oficina del festival antes de la fecha
de cierre. En ese caso se efectuará el correspondiente reembolso.

13. La organización se reserva el derecho, bien por iniciativa propia o a instancias del Jurado, de realizar cambios de
categoría en aquellas inscripciones de material que crea conveniente.

14. Queda también reservado el derecho de modificación de categorías por parte de la organización, en el caso de que
fuera necesario.

15. El jurado podrá declarar desiertas las categorías que vea convenientes, en beneficio de la calidad de los premios.

16. El material y la documentación presentada pasarán a formar parte del archivo del festival.

17. Los participantes ceden los derechos de exhibición en público o privado de las piezas presentadas; así como su edición,
distribución y venta como recopilación del contenido del festival.

18. Los participantes galardonados tendrán derecho a realizar publicidad de los premios obtenidos en el Festival.

19. La organización se reserva el derecho de rechazar el material que no cumple  las especificaciones técnicas requeridas

20. Dada la filosofía de El Chupete, todos los trabajos nominados serán revisados por la Comisión de Control de la Publicidad
Infantil (AEFJ) para certificar el cumplimiento del código deontológico, pudiendo ser apartados aquéllos que no la cumplan.

21. La empresa que no cumpla lo establecido en el presente Reglamento será apartada del Festival, así como desposeída
de los premios que pudiera haber obtenido por su participación.

22. La participación en el festival supone la aceptación de dichas condiciones generales y las del reglamento.
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Las piezas serán clasificadas de acuerdo con su
temática en una de las 9 categorías:

1.Juguetes y juegos. Figuras y transformables,
construcciones y montajes, manualidades,
muñecas, peluches y similares, imitación hogar y
entorno, vehículos montables gran tamaño,
vehículos tamaño reducido y accesorios, juegos de
mesa y sociedad, electrónicos e informáticos,
musicales y audio, carnaval Navidad y fiestas,
juegos y juguetes deportivos, artículos para aire
libre, juguetes de salón, otros juguetes.
Videojuegos, consolas, etc.

2.Alimentación. Aperitivos, bollería, cereales
confitería, chicles y golosinas. Restauración,
comida rápida y entregas de alimentos a domicilio.

3.Bebidas. Refrescos, batidos, agua mineral,
bebidas lácteas.

4.Primeros pasos. Alimentos infantiles, Productos
de higiene, pañales, juguetes y otros. (De cero a
dos años).

5.Ropa, complementos y productos
farmacéuticos. Confección y calzado. Prendas
deportivas, relojes. comercio textil. Medicamentos,
artículos sanitarios, gafas y lentes de contacto.
Ópticas, etc.

6.Medios de comunicación, publicaciones y
material escolar. TV, programas, series, revistas,
suplementos, libros, coleccionables, fascículos, etc.
Cine, espectáculos, videos, dvd, cd, etc.

7.Servicios públicos sin ánimo de lucro.
Publicidad institucional, ONG's y asociaciones.
Congresos y exposiciones, etc.

8.Servicios públicos con ánimo de lucro y
otros. Ocio, parques temáticos y de atracciones,
clubes deportivos. Turismo. Patrocinios y premios.
Colegios, parvularios, jardines de infancia,
ludotecas y cursos. Varios. Todos aquellos
productos que no se contemplen en ninguna de las
categorias anteriores.

9.Catálogos y soportes alternativos. Otras
utilizaciones de soportes de comunicación gráfica
como catálogos, dossiers, folletos, entradas de
cine, pegatinas, bolsas, camisetas, etc.

Las películas serán clasificadas de acuerdo con su
temática en una de las 10 categorías de producto:

1.Juguetes. Figuras y transformables,
construcciones y montajes, manualidades,
muñecas, peluches y similares. Imitación hogar y
entorno, vehículos montables gran tamaño,
vehículos tamaño reducido y accesorios.

2.Juegos. Juegos de mesa y sociedad,
electrónicos e informáticos, musicales y audio,
carnaval Navidad y fiestas, juegos y juguetes
deportivos, artículos para aire libre, juguetes de
salón, otros juguetes. Videojuegos, consolas, etc.

3.Alimentación. Aperitivos, bollería, cereales
confitería, chicles y golosinas. Restauración,
comida rápida y entregas de alimentos a domicilio.
4.Bebidas y productos lácteos. Refrescos, batidos,
agua mineral, bebidas y productos lácteos.

5.Primeros pasos. Alimentos infantiles,
productos de higiene, pañales, juguetes y otros.
(De cero a dos años).

6.Ropa, complementos y productos
farmacéuticos. Confección y calzado. Prendas
deportivas, relojes. comercio textil.
Medicamentos, artículos sanitarios, gafas y lentes
de contacto. Ópticas, etc.

7.Medios de comunicación, publicaciones y
material escolar. TV, programas, series,
revistas, suplementos, libros, coleccionables,
fascículos, etc. Cine, espectáculos, videos, dvd, cd,
etc.

8.Animación. Animaciones 2D, 3D, integración,
plastelina, etc.

9.Servicios públicos sin ánimo de lucro.
Publicidad institucional, ONG's y asociaciones.
Congresos y exposiciones, etc.

10.Servicios públicos con ánimo de lucro y
otros. Ocio, parques temáticos y de atracciones,
clubes deportivos. Turismo. Patrocinios y premios.
Colegios, parvularios, jardines de infancia,
ludotecas y cursos. Varios. Todos aquellos
productos que no se contemplen en ninguna de las
categorias anteriores.

soportes y categorías
1. Cine / TV 2. Gráfica

1. Internet: websites y microsites publicitarios,
acciones de comunicación publicitaria (banners y
formatos estándar, Rich media o formatos
espaciales),

2. Otros soportes interactivos: CD, DVD,
juegos, videojuegos, etc.

4. Packaging

3. Interactiva 5. PLV
6. Música / Jingle
7. Mascota / Personaje infantil
8. Campañas promocionales
9. Eventos infantiles
10. Medios y soportes



PROCESO DE INSCRIPCIÓN:

1º Inscripción de los datos

La inscripción de los datos del spot o campaña puede realizarse:

- Mediante el sistema on-line de nuestra página web.

- A través del envío de nuestro formulario a las oficinas de la organización.

2º Pago de la inscripción:

El pago de la inscripción puede realizarse de los siguientes modos:

- A través de la pasarela de pago del sistema de inscripción on-line del festival.

- Mediante  Cheque nominativo : “TITANIUM PROJECTS, S.L.” con el importe de la inscripción junto con el formulario de pago.

- Transferencia bancaria a nombre de "TITANIUM PROJECTS, S.L.", enviando el justificante junto con el formulario de pago.

Número de cuenta :

España:

La Caixa - 2100-2881-15-0200144668

C/ Calvet, 16

08021 - Barcelona (SPAIN)

Tlf. (+34) 93 229 90 31

Fax. (+34) 93 241 29 50

Latinoamérica y Portugal:

Formato IBAN: ES12 2100 2881 1502 0014 4668

Codigo BIC/SWIFT:CAIXESBBXX

3º Envío del material:

Envío del material que se presenta al Festival, según las indiciaciones que se le indican a continuación:

metodología de
inscripción



envíodemateriales

Cine/TV:
Podrán presentarse películas individuales y campañas de hasta
cuatro películas pertenecientes al mismo anunciante y producto.

Ninguna película podrá superar los 120 segundos de duración.

Las películas presentadas a concurso por una productora o central
de medios necesitarán una autorización por escrito de la agencia
de publicidad o del anunciante.

Material:

- Envío de dos copias Betacam Digital ó Betacam SP en formato
Pal 625 de cada inscripción a las oficinas de la organización. Las
copias deberán estar identificadas con el título del spot, el nombre
de la agencia y el del anunciante.

Para mejorar la calidad de proyección, rogamos que la copia sea
de primera generación, con el sonido mezclado en estéreo y
cabecera con barras de color y tono de referencia de audio de 1
KHz a O Vu (- 9 dB de picómetro).

Los picos de modulación del sonido no deben sobrepasar en más
de 9 dB el nivel de referencia.

Las campañas estarán compuestas como máximo de 4 películas
y deben enviarse con cortinillas de dos segundos entre las
mismas.

GRÁFICA
Podrán presentarse piezas individuales y campañas de hasta
cuatro piezas pertenecientes al mismo anunciante y producto.

En el caso de diarios y revistas, la doble página se considerará
como una sola pieza. En cabinas, marquesinas y autobuses cada
cara se considerará como una pieza independiente.

Material:

- Prueba de fotomecánica montada a sangre sobre un cartón
pluma blanco de 5 mm. de grosor.

Medidas página: no mayor de 50 x 35 cm.
Vallas: no mayor de 80 x 30 cm.

- 2 archivos digitales de la pieza gráfica, guardados en CD o DVD
(carátula con el título de la pieza, nombre de la agencia y
anunciante), con las siguientes características:

Formato: Jpeg (Photoshop).
Resolución: 72 ppp y 300 ppp
Piezas Verticales Alto: 680 píxels/24 cm. y ancho en proporción.
Piezas Horizontales Ancho: 936 píxels/33 cm. y proporción.

PACKAGING
Material:

- Pack original. Se deberá enviar el Packaging original del
producto tal y como se comercializa (producto incluido).

- 2 archivos digitales de la pieza gráfica, guardados en CD o DVD
(carátula con el título de la pieza, nombre de la agencia y
anunciante), con las siguientes características:

Formato: Jpeg (Photoshop).
Resolución: 72 ppp y 300 ppp
Piezas Verticales Alto: 680 píxels/24 cm. y ancho en proporción.
Piezas Horizontales Ancho: 936 píxels/33 cm. y proporción.

PLV
Material:

- El PLV se deberá mandar desmontado con las debidas
instrucciones de montaje.

- 2 archivos digitales de la pieza gráfica, guardados en CD o DVD
(carátula con el título de la pieza, nombre de la agencia y
anunciante), con las siguientes características:

Formato: Jpeg (Photoshop).
Resolución: 72 ppp y 300 ppp
Piezas Verticales Alto: 680 píxels/24 cm. y ancho en proporción.
Piezas Horizontales Ancho: 936 píxels/33 cm. y proporción.

MÚSICA/JINGLE
Material:

- Envío de una copia en DAT o CD identificada con el título de la
música/jingle, título del anuncio, nombre de la agencia de
publicidad y nombre del anunciante.

Para mejorar la calidad de la audición, rogamos que las copias
sean de primera generación, con el sonido mezclado en estéreo,
llevando en la cabecera el correspondiente tono de referencia de
1 Khz a Ovu (-9 dB de picómetro).

Los picos de modulación del sonido no deben sobrepasar en más
de 9 dB el nivel de referencia.

INTERACTIVA
Podrán presentarse websites y microsites publicitarios, acciones
de comunicación publicitaria (banners y formatos estándar, Rich
media o formatos espaciales), e-mail marketing, campañas on-
line y publicidad promocional a través de la red.

En todos los soportes se deberá acompañar certificado de emisión en el caso de televisión, comprobante de publicación para el
material gráfico y comprobante fotográfico para el material PLV, eventos y campañas promocionales. Los justificantes los deberá
emitir el medio de comunicación correspondiente o en su defecto el anunciante.



envíode
materiales

Material:

Para las páginas web:

- Envío dirección URL donde visitar el sitio.

- 2 series de archivos digitales con un resumen del sitio en
fotografías, guardados en CD o DVD (carátula con el título de la
pieza, nombre de la agencia y anunciante), con las siguientes
características:

Formato: Jpeg (Photoshop).
Resolución: 72 ppp y 300 ppp
Piezas Verticales Alto: 680 píxels/24 cm. y ancho en proporción.
Piezas Horizontales Ancho: 936 píxels/33 cm. y proporción.

- Una demo o presentación (flash, power point) no superior a 1
minuto con una animación de muestra del funcionamiento del
sitio y  su contenido, para proyectar al jurado y en el auditorio del
Festival  si fuera necesario

El material digital deberá incluir todos aquellos Plugs-ins
adicionales necesarios para la correcta visualización del trabajo e
incluir una breve explicación de la pieza, objetivos, soportes on-
line en los que ha aparecido, caracterísitcas técnicas, tecnología
empleada, etc.

EVENTOS INFANTILES
Material:

- Panel, montado en cartón pluma blanco de 5 mm. de grosor y
con una medida que no excederá de 50 x 35 cm, donde se
explicará con imágenes la acción presentada.

- CD Rom o DVD Rom identificado con el título de la pieza y con
un resumen fotográfico, demo animada o presentación,
suficientemente descriptivo de la acción, para presentar al jurado
con claridad el trabajo realizado,  con las siguientes
características:

Formato: Jpeg (Photoshop).
Resolución: 72 ppp y 300 ppp
Piezas Verticales Alto: 680 píxels/24 cm. y ancho en proporción.
Piezas Horizontales Ancho: 936 píxels/33 cm. y proporción.

- Documento Word explicando el briefing, público objetivo y
resultados del evento (no más de 100 palabras).

CAMPAÑAS PROMOCIONALES
Material:

- Panel, montado en cartón pluma blanco de 5 mm. de grosor y
con una medida que no excederá de 50 x 35 cm, donde se
explicará con imágenes la acción presentada.

- CD Rom o DVD Rom identificado con el título de la pieza y con
un resumen fotográfico, demo animada o presentación,
suficientemente descriptivo de la acción, para presentar al jurado
con claridad el trabajo realizado,  con las siguientes
características:

Formato: Jpeg (Photoshop).
Resolución: 72 ppp y 300 ppp
Piezas Verticales Alto: 680 píxels/24 cm. y ancho en proporción.
Piezas Horizontales Ancho: 936 píxels/33 cm. y proporción.

- Documento Word explicando el briefing, público objetivo y
resultados de la campaña (no más de 100 palabras).

PERSONAJE O MASCOTA
Material:

- Panel, montado en cartón pluma blanco de 5 mm. de grosor y
con una medida que no excederá de 50 x 35 cm, donde aparecerá
representada la mascota o personaje.

- 2 archivos, en CD Rom o DVD Rom identificado con el título de
la pieza y con un resumen fotográfico del personaje con las
siguientes características:

Formato: Jpeg (Photoshop).
Resolución: 72 ppp y 300 ppp
Piezas Verticales Alto: 680 píxels/24 cm. y ancho en proporción.
Piezas Horizontales Ancho: 936 píxels/33 cm. y proporción.

- Si la mascota es real en tres dimensiones, enviar un ejemplar
del personaje.

- Si la mascotas es audiovisual, envío de una reproducción
audiovisual de la mascota con algunos ejemplos de aplicación.

Características del material: Dos copias Betacam Digital ó
Betacam SP en formato Pal 625. Las copias deberán estar
identificadas con el título del trabajo, el nombre de la agencia y
el del anunciante.

Para mejorar la calidad de proyección, rogamos que la copia sea
de primera generación, con el sonido mezclado en estéreo y
cabecera con barras de color y tono de referencia de audio de 1
KHz a O Vu (- 9 dB de picómetro).

Los picos de modulación del sonido no deben sobrepasar en más
de 9 dB el nivel de referencia.

- Documento Word explicando los valores y objetivos que el
personaje o mascota pretende transmitir (no más de 100
palabras).

Asistencia delegados (cóctel incluido) 290 ¤

Asistencia delegado + acomp. (1 cóctel) 350 ¤

Ticket cóctel: 30 ¤

TV / CINE Pieza individual 295 ¤

Campaña 2ª, 3ª y 4ª pieza 195 ¤

GRÁFICA Pieza individual 295 ¤

Campaña 2ª, 3ª y 4ª pieza 195 ¤

INTERACTIVA 195 ¤

PACKAGING 220 ¤

PLV 220 ¤

MÚSICA Y JINGLES 220 ¤

MASCOTA 220 ¤

EVENTOS INFANTILES 295 ¤

CAMPAÑAS PROMOCIONALES 295 ¤

MEDIOS Y SOPORTES 295 ¤
* Sin IVA

TARIFAS*



asistencia
delegados

1. La asistencia como delegado al festival incluye la asistencia a las conferencias, mesa
redonda, ceremonia de entrega de premios y un "ticket cóctel". El precio de la entrada
es de 290 ¤ (sin IVA).

2. Cada delegado inscrito en el festival tiene derecho a inscribir un solo acompañante,
que  incluye los mismos actos para dos personas, pero con un solo "ticket cóctel". El
precio de delegado más acompañante es de 350 ¤ (sin IVA).

3. El “ticket cóctel” está incluido sólo en el precio de inscripción de delegados. Los
acompañantes o aquellos que deseen adquirir el “ticket”, deberán hacerlo por un importe
de 30 ¤ (sin IVA).

4. La organización tiene reservadas algunas habitaciones durante las fechas del festival
para los asistentes al evento. El número de habitaciones queda limitado a su
disponibilidad.

5. La Organización se reserva el derecho a no admitir nuevas inscripciones en un
momento determinado por limitaciones de aforo.

6. Las inscripciones de delegados hay que realizarlas antes del 27 de junio de 2008.

7. Una vez pasada esa fecha, todas las inscripciones deberán realizarse en el Mostrador
de acreditaciones de la sede del festival durante los días de celebración del mismo, sin
asegurarse entonces la admisión por las razones anteriormente mencionadas.

8. Para cancelar la inscripción de un asistente en cualquiera de sus modalidades o una
reserva hotelera hay que notificarlo por escrito a la oficina del festival antes del 16 de
mayo. En ese caso se efectuará el correspondiente reembolso.

Para información de hoteles y viajes contacte con reservas@elchupete.com o llame el Tlf.
+34 91 571 92 10.



fichade
inscripcióngeneral

Nombre de la empresa (Denominación Social):

Nombre y Apellidos Delegado:

Teléfono:

E-mail:

Dirección:

C.P.

Provincia:

CANTIDAD:

Forma de Pago (ver especificaciones):

C.I.F.

Nombre y Apellidos Acompañante:

Cargo:

Sector:

Persona de Contacto:

Fax:

Localidad:

¤

Localidad:

DATOS DE REGISTRO:

Cheque nominativo adjunto a TITANIUM PROJECTS, S.L.

Pasarela de Pago sistema "on-line" del Festival

Transferencia a nombre de Titanium Projects, S.L.y enviando el justificante de pago por fax:

España:

La Caixa - 2100-2881-15-0200144668

C/ Calvet, 16

08021 - Barcelona (SPAIN)

Tlf. (+34) 93 229 90 31

Fax. (+34) 93 241 29 50

Latinoamérica y Portugal:

Formato IBAN: ES12 2100 2881 1502 0014 4668

Codigo BIC/SWIFT:CAIXESBBXX

FORMA DE PAGO:

La inscripción de piezas y de delgados en el
festival tendrá validez en el momento en que se

haga efectivo el pago correspondiente.

Rellene esta ficha general tanto para la asistencia como delegado al
festival como para la inscripción de piezas. En caso de ser varios
delegados, efectuen varias copias. Especifique la forma de pago en la
parte derecha.

Enviar por correo o por fax (91 571 92 06).



DATOS DE LA PIEZA:

fichade
inscripciónpiezas

Inscrita por la Empresa (Denominación Social):

Producto / Servicio:

Cine y TV

C.I.F.

Agencia de Publicidad:

Marca:

Sector:

Anunciante:

Título de la pieza: (en caso de Campaña especificar cada una)

-

-

-

-

Gráfica

Packaging

PLV

Directores Creativos:

Categoría Nº:

Música y Jingle

Interactiva

Mascota

Promociones

Eventos

Fotógrafo:

Retoque Fotográfico:

Fecha exhibición:

Soporte:

Gráfica // Packaging y PLV // Interactiva // Mascota

Tirada:

Cine y TV // Música y Jingle // Mascota

Productora:

Post-Producción:

Estudio de sonido:

Duración:

Fecha de 1ª emisión:

Rellene esta ficha por cada pieza inscrita en el festival en
cualquiera de los medios ofrecidos.
En caso de presentar varias piezas, efectuen copias.


